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I. Introducción.  

La relación que existe entre el género y salud se puede evidenciar en las enfermedades 

comunes al respecto, como ocurre en mujeres el cáncer de seno, quistes en ovarios, depresión, 

osteoporosis y artritis, entre otras; y en los hombres cáncer de próstata o de testículo, entre 

otras afecciones, razón por la cual es importante el estudio de las enfermedades ligadas a 

cada género, este enfoque propiciaría beneficios tanto a los proveedores como a los gestores 

de programa sanitarios.   

En atención a lo anterior en la formación del licenciado en enfermería como profesional de 

la salud, es importante que se contemplen conceptos acerca de la asociación entre las 

enfermedades y el género, tal es el caso de la asignatura de género y salud que se imparte en 

la Escuela de Enfermería del Hospital de San Vicente, curso que ocupa una parte importante 

en la curricula de la licenciatura. Este contenido está disponible para los estudiantes en el 

quinto semestre de la carrera, ubicación bastante idónea dada la madurez estudiantil que han 

alcanzado los estudiantes, al encontrarse en la mitad de su formación como licenciados en 

enfermería.  

El docente que imparte la asignatura tiene a su cargo crear un ambiente de aprendizaje que 

mantenga la motivación del alumno; y cuando se tiene, como es el presente caso, la 

oportunidad de acompañar y apoyar su tarea, es verdaderamente edificador para las partes 

involucradas.  

Este informe trata sobre el resultado del apoyo otorgado al docente, responsable del curso y 

se desarrolla de la siguiente forma: en primer lugar se describe la escuela de enfermería y sus 

nexos con el hospital de San Vicente, su filosofía, su estructura física y el plan de estudios; 

en segundo lugar se detallan las actividades que se realizaron conjunto y al apoyar al docente 

de la asignatura; en tercer lugar y para complementar los juicios derivados de este apoyo al 

docente, se realiza una matriz FODA para deducir lo que habrá que proponerse tanto a la 

institución, como al docente, incluso algunas propuestas para el cambio o mejora en la 

asignatura.  
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II. Justificación.  

El contenido de este informe permite poner a disposición de diferentes instancias su 

resultado; se anticipa que será de utilidad al docente y futuros docentes de la asignatura, ya 

que contiene información de las diferentes estrategias didácticas utilizadas al impartir la 

asignatura, así como algunos resultados del acompañamiento al docente en su tarea.   

Por otra parte, este informe será útil a la institución formadora como un elemento de juicio 

ante la posible evaluación del plan de estudios, donde el registro de la experiencia aquí 

narrada es evidencia de la dinámica en el acto educativo.  

La práctica profesional de enfermería a futuro se espera que con este informe se vea afectada 

positivamente, ya que de lograrse internalizar en los estudiantes el propósito de la materia y 

las estrategias didácticas aplicadas en la asignatura se logrará un mejor desempeño en el 

ambiente laboral.  
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III. Objetivos.  

Objetivo general.  

• Informar sobre la experiencia del apoyo a la docencia en la asignatura de género y 

salud del plan de estudios de la Licenciatura de Enfermería y Obstetricia de la Escuela 

de Enfermería del Hospital de San Vicente; a fin de plantear estrategias o propuestas 

de mejora para el acto educativo.  

Objetivos específicos.  

• Analizar el programa de la asignatura para facilitar su comprensión.  

• Registrar el contenido temático de la asignatura en cada uno de los formatos 

académicos como el kardex, programa operativo, planeación didáctica y tabla de 

especificaciones bajo supervisión del docente, entre otros.  

• Desarrollar actividades asignadas por el docente o de iniciativa personal que apoyen 

el contenido de la asignatura.  

• Usar la técnica FODA para fortalecer las propuestas o mejoras sugeridas tras la 

experiencia de apoyar a la docente de la asignatura.  
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IV. Institución Educativa y su plan de estudios.  

La Escuela de Enfermería del Hospital de San Vicente inicia sus labores en el año 1964 con 

la carrera de enfermería general; más adelante, teniendo la necesidad del respaldo de una 

institución de educación superior, se incorpora a la Universidad Nacional Autónoma de 

México misma que continúa hasta el día de hoy. 

En el año 1999 se inició el plan de estudios de la carrera de Licenciatura de Enfermería y 

Obstetricia. Estando dirigida la escuela por las hermanas josefinas, y desde el 2009 a la fecha 

es dirigida por profesionales de enfermería. Tiene una capacidad estudiantil de 100 alumnos 

y su edificio se distribuye de la siguiente manera: en la planta baja se encuentra la entrada 

principal, el patio, el área administrativa, la biblioteca junto con el área de cómputo, la 

cafetería y la sala de maestros, en el primer piso se encuentran dos aulas, y el laboratorio de 

quirófano, en el segundo piso se encuentra el laboratorio de anatomía y dos aulas, en el tercer 

piso se encuentra el auditorio y el laboratorio de pediatría.  

La escuela cuenta con convenios para prácticas estudiantiles con hospitales privados como 

son Hospitaria y el Hospital de San Vicente y con la secretaria de Salud para Hospital 

Universitario, Hospital Metropolitano, Hospital Materno-Infantil y centros de salud.  

El plan de estudios (anexo 1) se divide en 5 campos de conocimiento;  

En el campo de ciencias de la enfermería y partería se incluyen las asignaturas de: 

− Fundamentos de enfermería I y II 

− Cuidado integral de la adultez 

− Cuidado integral de la niñez y la adolescencia 

− Salud sexual reproductiva 

− Cuidado integral de la mujer durante la gestación I y II 

− Cuidado integral ginecológico 

− Salud infantil 

− Cuidado integral a la mujer durante el parto y puerperio I y II 

− Cuidado integral al neonato de riesgo. 

− Emergencias obstétricas.  
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El campo de ciencias de la vida y la conducta incluye las asignaturas de;  

− Anatomía y fisiología I y II  

− Procesos de desarrollo de la persona 

− Determinantes ambientales de la salud 

− Salud mental 

− Procesos bioquímicos y farmacobiólogos 

− Procesos fisiopatológicos I y II 

− Procesos de atención nutricional 

− Farmacología clínica 

− Procesos genéticos y embriológicos 

− Farmacología obstétrica 

El campo es ciencias sociales y humanidades contiene las asignaturas de:  

− Historia de la enfermería y partería 

− Sociedad y salud 

− Bases filosóficas en enfermería 

− Ética y legislación 

− Salud colectiva 

− Educación para la salud 

− Educación perinatal 

− Género y salud 

− Cuidados interculturales en la salud materna e infantil 

− Salud colectiva 

Otro de los campos es el de ciencias de la investigación y administración que incluye las 

asignaturas de;  

− Evidencia científica de enfermería 

− Gerencia de los servicios de salud  

− Investigación descriptiva y gestión del cuidado obstétrico 

 Y por último, el campo de idioma que incluye la asignatura de: 
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− Inglés 

La asignatura de género y salud se encuentra en el campo de las ciencias sociales y 

humanidades, se ubica en el quinto semestre del plan de estudios, la asignatura antecedente 

es salud colectiva y como materias subsecuentes están salud familiar y cuidados 

interculturales en la salud materna e infantil.  
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V. Marco de la Ley General de Educación Superior.  

La educación superior en México es un derecho que tiene cualquier persona para ser 

profesional y contribuir al desarrollo del país. En la ley general de educación superior (anexo 

2) se garantiza el que las personas puedan estudiar en cualquier institución ya sea pública o 

privada, que puedan hacer investigaciones científicas con toda libertad, expresar su opinión 

sobre la institución y el modo de enseñanza (Artículo 8, fracción XVI), esto se puede observar 

en los tipos de asignaturas que tiene el currículo de la institución.  

Esta ley menciona que la educación superior debe de ser impartida en igualdad hacia la 

población del país sin importar su estatus social, económico, género, orientación sexual, 

pueblos indígenas, personas con discapacidad y grupos vulnerables (Artículo 36), la 

asignatura de género y salud que se encuentra en el plan de estudios de la institución incluye 

estas temáticas, como contribución a que los alumnos conozcan y respeten las diversidades 

en la sociedad.  

La utilización de las nuevas tecnologías debe ayudar a fortalecer y facilitar los modelos 

pedagógicos que utiliza cada institución, esto ayudará a obtener conocimientos y destrezas 

sobre la tecnología y plataformas digitales (Artículo 44), en este sentido, la institución cuenta 

con facilidades instaladas para que los alumnos puedan acceder a la tecnología tanto en los 

aprendizajes como en sus actividades estudiantiles diarias.  

El objetivo más importante de la educación superior es formar profesionales con una 

preparación sólida en su campo de estudio, responsables y comprometidos con su profesión 

para que puedan aplicar las habilidades aprendidas en el sector laboral profesional (Artículo 

9, fracción II y VIII), esto se ve reflejado en el plan de estudios que ofrece la Escuela de 

Enfermería del Hospital de San Vicente, ya que cuenta con convenios con instituciones del 

sector salud donde los estudiantes aplican el conocimiento aprendido.  
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VI. Marco filosófico de la institución educativa.  

La institución educativa para su desarrollo cotidiano se basa en el siguiente marco filosófico: 

Objetivo.  

Formar profesionales de enfermería, competentes y comprometidos para colaborar y 

capacidad de respuesta a las necesidades actuales o futuras de la sociedad en el campo de la 

salud individual y colectiva.  

Misión.  

Que los profesionales de enfermería que se formen en nuestros recintos adquieran 

competencias sustentadas en principios científicos, humanistas y católicos con una visión 

holística, al servicio y cuidado de la vida, el bienestar, la funcionalidad y la salud de la 

persona.  

Visión.  

Ser una opción digna y de primer orden al ofertar estudios de enfermería de pregrado, 

posgrado y educación continua para quienes coinciden con nuestros objetivos, misión y 

valores de existencia o deseen diversificar el abordaje de las diferentes áreas de la salud.  

Valores.  

Sencillez: un valor que entendemos como la capacidad del ser humano de desarrollar y 

conservar cualidades de empatía, respeto y receptividad; por encima de su estatus social, 

intelectual o prosperidad de la vida. En la seguridad de que esta virtud, busca solo hacer la 

voluntad de dios sin tener en cuenta el autosacrificio o el beneficio personal.  

Humildad: entendido como el valor que posee el ser humano para reconocer sus habilidades, 

cualidades y capacidades para aprovecharlas obrando en bien de los demás, sin decirlo. 

Implica apartarse de la soberbia y de despreciar a otras personas.  

Servicio: este valor implica la ayuda que el ser humano otorga a otro de forma espontánea, 

adoptando una actitud de colaboración sin esperar nada a cambio. Desarrollar este valor se 

considera una forma de evangelización, ya que es una manera de demostrar el amor de cristo.  
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VII. Apoyo a la docencia de la asignatura de Género y Salud.  

La asignatura de género y salud es un espacio para el análisis, la reflexión y el estudio del 

cuidado de la salud de las personas desde una perspectiva de género. El propósito es 

sensibilizar al estudiantado en la identificación de inequidades por razón de género en las 

diversas etapas de la vida y en los diversos contextos: familiar, educativo, laboral, 

económico, político, social, religioso y particular en el espacio de la salud, con el fin de 

reconocer los factores socioculturales y estructurales que limitan y condicionan la salud de 

las personas como seres humanos integrales. El alumnado adquirirá liderazgo en la 

identificación y referencia de casos de violencia de género como un problema de salud 

pública de prevalencia global.  

La asignatura incluye las bases teóricas de la perspectiva de género y la filosofía de los 

derechos humanos para el análisis de la salud a partir de su empoderamiento y el de las 

personas puestas a su cuidado. 

El programa de esta asignatura (anexo 3) consta de tres unidades temáticas: en la primera, 

llamada fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de género, se 

introduce a los conceptos de la teoría de género y empoderamiento; así como la identificación 

de inequidad entre los géneros. La planeación didáctica es una herramienta de trabajo 

utilizada para organizar la evolución de la asignatura (anexo 4).  

 Es la segunda unidad llamada la salud de las personas desde la perspectiva de género en el 

contexto de los derechos humanos, es donde se retoma la perspectiva de género para su 

aplicación al espacio de la salud, reconociendo los derechos humanos y las políticas género-

sensitivas a favor de la equidad.  

En la tercera unidad llamada aportes teóricos de la perspectiva de género a la práctica del 

cuidado de enfermería, se abordan los aportes teóricos de la perspectiva de género a la 

práctica del cuidado de enfermería.  

En cuanto a la experiencia al apoyo al docente en la impartición de la asignatura se describe 

lo siguiente:  

Unidad I: Fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de género. Su 

objetivo es la inducción a las bases conceptuales, teóricas y filosóficas que sustentan la 
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perspectiva de género. En ella se revisan los conceptos que fundamentan esta perspectiva, la 

forma en que se construye e institucionaliza el ser mujer y hombre en una sociedad patriarcal 

y finaliza con la categoría de género como determinante de la salud.  

 

Actividades planeadas por el docente para la 

unidad I:  

Actividades asignadas por el docente o 

sugeridas al docente:  

− Visualización de la película 

(Philadelphia)  

− Cuadro cronológico de la película 

Philadelphia.  

− Mapa mental de las diferentes 

corrientes filosóficas, a partir de 

lecturas proporcionadas por el 

docente y la investigación individual 

de los alumnos (género, sexo, 

perspectiva de género, 

empoderamiento, equidad, 

patriarcado, dicotomías, 

discriminación, opresión y ejercicio 

de poder).  

En esta unidad no se participó porque ya 

estaba iniciado el programa cuando se inició 

la integración al apoya al docente del curso.  

 

Unidad II: La salud de las personas desde la perspectiva de género en el contexto de los 

derechos humanos. El objetivo es que se aborda la perspectiva de género aplicada al espacio 

de la salud en el contexto de los derechos humanos, la legislación y conferencias nacionales 

e internacionales. Se analiza la salud desde una perspectiva compleja e integral, identificando 

la morbilidad y mortalidad por razón de género, así como las políticas afirmativas género-

sensitivas a favor de la equidad en salud.  
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Actividades planeadas por el docente para la 

unidad II:   

Actividades asignadas por el docente o 

sugerida al docente:  

Temas expuestos por la docente:  

2.1 Género y salud en el marco de la 

legislación y conferencias nacionales e 

internacionales: CEDAW, Beijing, Cairo, 

Belem Do Para y Viena.  

2.3 La salud integral desde la perspectiva de 

la complejidad.  

2.4 La perspectiva de la integridad aplicada 

a la salud de las personas.  

2.5 Equidad de género y salud.  

− Cuadro comparativo de las 

conferencias internacionales 

CEDAW, Beijing, Cairo, Belem Do 

Para y Viena.  

− Visualización de una película 

(Talentos ocultos). 

− Cuadro cronológico de la película 

talentos ocultos. 

 

Temas expuestos por la pasante:  

2.2 La salud en el contexto de los derechos 

humanos: El derecho humano a la salud.  

2.3 La salud integral desde la perspectiva de 

la complejidad.  

2.6 Morbilidad y mortalidad por razón de 

género.  

2.7 Políticas públicas afirmativas género-

sensitivas en salud.  

− Sopa de letras la salud en el contexto 

de los derechos humanos: el derecho 

a la salud (anexo3.1).  

Crucigrama la salud integral desde 

la perspectiva de la complejidad 

(anexo 3.2).  

− Jamboard tipos de violencia (anexo 

3.3).  

− Elaboración del examen parcial.  

− Aplicación de examen parcial.  

− Explicación de la carpeta de 

evidencias. 

  

 

Unidad III: Aportes teóricos de la perspectiva de género a la práctica del cuidado de 

enfermería. El objetivo en esta unidad es sensibilizar al estudiantado en la identificación de 

inequidades por razón de género en las diversas etapas de la vida y en los diversos contextos: 

familiar, educativo, laboral, económico, político, social, religiosos y en particular en el 

espacio de la salud, con el fin de reconocer los factores socioculturales y estructurales que 

limitan y condicionan la salud de las personas como seres humanos integrales, con el cual el 
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estudiantado adquirirá liderazgo en la identificación y referencia de casos de violencia de 

género.  

 

Actividades planeadas por el docente para la 

unidad III:  

Actividades asignadas por el docente o 

sugerida al docente:  

Temas expuestos por la docente:  

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-046-

SSA2-2005, violencia familiar, sexual y 

contra las mujeres, criterios para la 

prevención y atención.  

3.3 Inequidades por razón de género en las 

diversas etapas de la vida y en los diversos 

contextos: familiar, educativo, laboral, 

económico, político, social, religiosos y en 

particular en el espacio de la salud.  

3.4 Intervenciones de enfermería en el 

reconocimiento de los factores 

socioculturales y estructurales que limitan y 

condicionan la salud de las personas como 

seres humanos integrales.   

− Realización de tríptico de los 

derechos humanos. 

− Ensayo de la NOM-046-SSA2-2005 

Violencia familia, sexual y contra 

las mujeres.  

  

Temas expuestos por el pasante:  

3.1 La violencia de género: Violencia 

estructural, violencia familiar.  

3.5 Desarrollo de capacidades y recursos 

para empoderar a la ciudadanía en el 

ejercicio del derecho humano a la salud.  

3.6 Redes de apoyo y referencia de la 

violencia de género a las instituciones 

gubernamentales y no gubernamentales que 

promuevan la equidad de género.  

− Registrar calificaciones de examen 

parcial.  

− Procesar calificaciones para obtener 

promedios.  

− Elaboración conjunta a la docente el 

examen ordinario utilizando la tabla 

de especificaciones (anexo 5). 

− Elaboración conjunta a la docente 

del kardex de profesores para el 

control de avances del programa 

operativo (anexo 6). 

− Aplicación de examen ordinario 

junto a la docente (anexo 7). 
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En esta descripción de la experiencia al apoyar al docente en la asignatura, se destaca que 

asignó las actividades de realizar la planeación didáctica, el kardex, elaboración de exámenes 

parciales y ordinario, revisión y aplicación de exámenes parciales y ordinario, registro de 

asistencia a los alumnos (anexo 8) e impartir clases en casos así requeridos. Es importante 

desatacar la necesidad personal de documentar en tiempo extra-aula para actualizar la 

información y revisión de trabajos en la plataforma de classroom. Sin embargo, aún con la 

intención de superar la limitación personal para las actividades asignadas, el tiempo excesivo 

que se daba para entrega de las tareas implicaba demora para revisarlas, también en la 

conducta de los alumnos cuando se exponía una clase, con frecuencia caían en actitud de no 

hacer caso o ignorar la información que se les daba para los exámenes parciales.  
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VIII. Matriz FODA.  

Como herramienta administrativa recomendada para evaluar la funcionalidad de un área, 

departamento o cualquier instancia de planeación, surge el FODA, creado para analizar la 

situación interna y externa de una organización, identificando sus fortalezas y debilidades 

internas, así como las oportunidades y amenazas del entorno. Fue usado por primera vez en 

la década de 1960, gracias a la investigación realizada por Albert Humphrey en la 

Universidad de Stanford, esta metodología se ha convertido en una herramienta fundamental 

para la toma de decisiones estratégicas en contextos diversos al administrativo (Cladera, 

2020).  

Para enriquecer la experiencia docente, se usó esta técnica como aproximación a dejar más 

claro el potencial de la asignatura en el plan de estudios de licenciatura en enfermería y 

obstetricia, y lo encontrado, se describe a continuación:  

 

Fortalezas: Oportunidades: 

 

− Docente preparada 

académicamente.  

− Asignatura con temas actuales de la 

sociedad.  

− Programa sintético adecuado.  

− Docente prepara las clases lo más 

claro posible.  

− Docente sabe escuchar a sus 

alumnos en sus necesidades.  

− Docente trata de hacer las clases más 

interactivas.  

− Los alumnos interactúan en las 

clases.  

 

− El contenido temático de la 

asignatura permite sensibilizar a los 

alumnos en las tendencias actuales 

de la sociedad.  

− Institución educativa con tecnología 

avanzada.  

− Docente comprometida con la 

asignatura.  

− Pedir colaboración a profesionales 

en el tema de perspectiva de género 

para dar platicas educativas sobre 

los diferentes temas del programa 

sintético.  
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Debilidades: Amenazas: 

 

− Amplia tolerancia en tiempo para 

entrega de tareas.  

− Falta de atención por parte de los 

alumnos hacia las clases; 

probablemente por cansancio de 

materia previas ininterrumpidas 

para descanso. 

− La filosofía de la institución 

educativa no incluye inclusión de 

género.  

− Alumnos usan indiscriminadamente 

el celular durante las clases.  

− Frecuente falta de comunicación de 

los alumnos hacia la docente.  

− Los alumnos se distraen con 

facilidad de las clases.  

− Las materias antecedentes no 

preparan a los alumnos para los 

conceptos abstractos de la 

asignatura; entre estos términos 

están perspectiva en salud, 

perspectiva en la complejidad de la 

salud, políticas públicas afirmativas 

u otras.  

 

Esta Técnica FODA, hace evidente que aún hay aspectos que debilitan el contenido temático 

de la asignatura hecho que puede ser responsable de que los alumnos pudieran no extrapolar 

los temas del programa sintético a la vida profesional para dar una buena calidad en el 

servicio de enfermería y puedan respetar la vida y la diversidad de género.  
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IX. Sugerencias o propuestas de mejora.  

Las propuestas son: 

⎯ Que la institución cuente con tecnología de vanguardia para facilitar la enseñanza de 

los alumnos, facilitando la intención docente de desarrollar clases más interactivas.  

⎯ Es deseable también que el futuro docente que imparta la asignatura fomente que las 

clases sean más didácticas para evitar que los alumnos se distraigan fácil y que no 

permita el uso de celulares o computadoras durante la clase para así tener su mayor 

atención.  

⎯ Es imperativo se hagan respetar los tiempos de entrega de tareas o actividades para 

no retrasar el tiempo de calificaciones. 

⎯ El docente puede recurrir a profesionales relacionados a los temas del programa para 

poder con sus experiencias ayudar a los alumnos a comprender mejor los temas de 

clase y valorar su aplicabilidad en su vida diaria y profesional.  
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X. Conclusión.  

La experiencia apoyando a un docente en la asignatura de género y salud fue buena ya que 

se trata de una docente que conocía muy bien la asignatura; reconocer bien como ser guía en 

cómo dar una clase y como realizar las actividades asignadas y así entender mejor como 

llevarlas a cabo.  

Si el tiempo destinado a esta experiencia hubiera permitido apreciar desde el inicio del ciclo 

escolar el interés de los alumnos por el contenido de la asignatura, se hubiera podido trabajar 

en el desafío de ganar su interés, no obstante, fue una buena experiencia, digna de repetir.  

La institución, tal vez puede considerar las sugerencias o propuestas planteadas en este 

informe, en especial la inclusión de otros profesionales con temas relacionados a la 

diversidad de género a que pudieran contar sus experiencias haciendo que las clases 

impartidas sean mucho más didácticas y mejor comprendidas.   
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Anexo 1 Kardex del plan de estudios de la Licenciatura de Enfermería de la Escuela de 

Enfermería del Hospital de San Vicente.  

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MÉXICO 

SECRETARÍA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INCORPORACION Y REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS. 

PLAN: LICENCIATURA EN ENFERMERIA Y OBSTETRICIA.                                          SISTEMA: ESCOLARIZADO. 

CLAVE DEL PLAN:12                                                                                                                    TOTAL DE CRÉDITOS: 403. 

AÑO PLAN: 2014                                                                                                                            CRÉDITOS OBLIGATORIOS: 379 

FACULTAD O ESCUELA: ESC. DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA                                CRÉDITOS OPTATIVOS: 24 

NÚMERO DE SEMESTRES: 8                                                                                                       SERIACION: INDICATIVA.  

 

CLAVE CRÉDITOS NOMBRE DE LA ASIGNATURA TIPO DE 

MATERIA 

  PRIMER SEMESTRE   

1114 6 Procesos de Desarrollo de la Persona Obligatoria 

1116 6 Sociedad y Salud Obligatoria  

1117 13 Anatomía y Fisiología I Obligatoria 

1118 6 Bases Filosóficas en Enfermería  Obligatoria  

1119 19 Fundamentos de Enfermería I Obligatoria  

1120 6 Historia de la Enfermería y Partería  Obligatoria  

1121 0 Inglés Obligatoria  

  SEGUNDO SEMESTRE   

1111 8 Evidencia Científica en Enfermería  Obligatoria  

1217 15 Anatomía y Fisiología II Obligatoria  

1218 7 Determinantes Ambientales de la Salud Obligatoria  

1219 21 Fundamentos de Enfermería II Obligatoria  

1221 4 Salud Mental  Obligatoria  

1220 0 Inglés  Obligatoria  

  TERCER SEMESTRE   

1214 10 Salud Colectiva  Obligatoria  

1314 23 Cuidado Integral de la Adultez  Obligatoria  

1316 8 Procesos Bioquímicos y Farmacobiológicos Obligatoria  

1317 8 Procesos Fisiopatológicos I Obligatoria  
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1318 4 Proceso de Atención Nutricional  Obligatoria  

1420 6 Ética y Legislación  Obligatoria  

1315 0 Inglés  Obligatoria  

  CUARTO SEMESTRE   

1414 23 Cuidado Integral a la Niñez y la Adolescencia Obligatoria  

1415 6 Educación para la Salud  Obligatoria  

1416 7 Farmacología Clínica  Obligatoria  

1417 4 Gerencia de Servicios de Salud y Enfermería Obligatoria  

1419 8 Proceso Fisiopatológicos II Obligatoria  

1418 0 Inglés  Obligatoria  

  QUINTO SEMESTRE   

1513 23 Cuidado Integral a la Mujer durante la Gestación I  Obligatoria  

1514 5 Educación Perinatal  Obligatoria  

1515 4 Género y Salud  Obligatoria  

1517 8 Investigación Descriptiva  Obligatoria  

1518 4 Procesos Genéticos y Embriológicos  Obligatoria  

1519 6 Salud Sexual y Reproductiva  Obligatoria  

1516 0 Inglés  Obligatoria  

  SEXTO SEMESTRE   

1613 6 Cuidado Integral Ginecológico Obligatorio  

1614 23 Cuidado Integral a la Mujer durante la Gestación II  Obligatorio  

1615 4 Cuidados Interculturales en la Salud Materna e Infantil Obligatorio  

1616 6 Farmacología Obstétrica  Obligatorio  

1618 4 Salud Familiar  Obligatorio  

1617 0 Inglés  Obligatorio  

  SÉPTIMO SEMESTRE   

1713 23 Cuidado Integral a la Mujer durante el Parto y Puerperio  Obligatorio  

1714 4 Gestión del Cuidado Obstétrico Obligatorio  

1715 6 Salud Infantil  Obligatorio  

 4 Optativa  Optativa  

 4 Optativa  Optativa  

 4 Optativa  Optativa  

  OCTAVO SEMESTRE   
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1813 6 Cuidado Integral al Neonato de Riesgo  Obligatorio  

1814 23 Cuidado Integral a la Mujer durante el Parto y Puerperio 

II 

Obligatorio  

1815 6 Emergencias Obstétricas  Obligatorio  

 4 Optativa  Optativa  

 4 Optativa  Optativa  

 4 Optativa  Optativa  

  ASIGNATURAS OPTATIVAS   

0034 4 Consejería en la Salud Sexual y Reproductiva del 

Adolescente  

Optativa  

0035 4 Docencia en Enfermería  Optativa  

0036 4 Estrategias Didácticas para la Docencia en Enfermería  Optativa  

0037 4 Filosofía de la Reproducción  Optativa  

0038 4 Interrupción Voluntaria y Legal de la Gestación  Optativa  

0039 4 Lactancia Materna  Optativa  

0040 4 México Nación Multicultural  Optativa  
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Anexo 2 Ley General de Educación Superior.  

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

TEXTO VIGENTE 

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de abril de 2021 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. -Presidencia de la 

República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y SE ABROGA LA 

LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Artículo Único. - Se expide la Ley General de Educación Superior. 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Título Primero 

Del derecho a la educación superior 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de educación superior. Es de observancia general para 

toda la República y sus disposiciones son de orden público e interés social. 
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Artículo 8. La educación superior se orientará conforme a los criterios siguientes:  

I. El interés superior del estudiante en el ejercicio de su derecho a la educación; 

II. El reconocimiento del derecho de las personas a la educación y a gozar de los beneficios del 

desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica;  

III. El respeto irrestricto a la dignidad de las personas;  

IV. La igualdad sustantiva para contribuir a la construcción de una sociedad libre, justa e incluyente;  

V. La inclusión para que todos los grupos sociales de la población, de manera particular los 

vulnerables, participen activamente en el desarrollo del país; 

VI. La igualdad de oportunidades que garantice a las personas acceder a la educación superior sin 

discriminación;  

VII. El reconocimiento de la diversidad; 

VIII. La interculturalidad en el desarrollo de las funciones de las instituciones de educación superior 

y el respeto a la pluralidad lingüística de la Nación, a los derechos lingüísticos y culturales de los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; 

IX. La excelencia educativa que coloque al estudiante al centro del proceso educativo, además de su 

mejoramiento integral constante que promueva el máximo logro de aprendizaje para el desarrollo de 

su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad; 

X. La cultura de la paz y la resolución pacífica de los conflictos, así como la promoción del valor de 

la igualdad, la justicia, la solidaridad, la cultura de la legalidad y el respeto a los derechos humanos. 

Artículo 9. Los fines de la educación superior serán:  

I. Contribuir a garantizar el derecho a la educación establecido en el artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y al aprendizaje integral del estudiante;  

II. Formar profesionales con visión científica, tecnológica, innovadora, humanista e internacional, 

con una sólida preparación en sus campos de estudio, responsables y comprometidos con la sociedad 

y el desarrollo de México, con conciencia ética y solidaria, pensamiento crítico y creativo, así como 

su capacidad innovadora, productiva y emprendedora;  

III. Promover la actualización y el aprendizaje a lo largo de la vida con el fin de mejorar el ejercicio 

profesional y el desarrollo personal y social;  
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IV. Fomentar los conocimientos y habilidades digitales a fin de coadyuvar a la eliminación de la 

brecha digital en la enseñanza;  

V. Coadyuvar, a través de la generación, transmisión, aplicación y difusión del conocimiento, a la 

solución de los problemas locales, regionales, nacionales e internacionales, al cuidado y 

sustentabilidad del medio ambiente, así como al desarrollo sostenible del país y a la conformación de 

una sociedad más justa e incluyente;  

VI. Contribuir a la preservación, enriquecimiento y difusión de los bienes y valores de las diversas 

culturas; 

VII. Ampliar las oportunidades de inclusión social y educativa para coadyuvar al bienestar de la 

población;  

VIII. Desarrollar las habilidades de las personas que cursen educación superior para facilitar su 

incorporación a los sectores social, productivo y laboral, y  

IX. Impulsar la investigación científica y humanística, el desarrollo tecnológico, el arte, la cultura, el 

deporte y la educación física, en los ámbitos internacional, nacional, regional, estatal, municipal y 

comunitario. 

Título Cuarto 

De las acciones, concurrencia y competencias del Estado 

Capítulo I 

De las acciones para el ejercicio del derecho a la educación superior 

Artículo 36. Las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios 

concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación del 

servicio de educación superior en todo el territorio nacional en los términos de esta Ley.  

Las acciones que realicen se basarán en el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, 

respetando el principio de inclusión. Tendrán una perspectiva de juventudes, de género, así como de 

interculturalidad con especial atención a los pueblos y comunidades indígenas, a las personas 

afromexicanas, a las personas con discapacidad y a los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Tomarán en cuenta medidas para proporcionar atención a estudiantes con aptitudes sobresalientes y 

a personas adultas que cursen algún nivel del tipo de educación superior. 
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Artículo 44. Las instituciones de educación superior utilizarán el avance de las tecnologías de la 

información, comunicación, conocimiento y aprendizaje digital, con la finalidad de fortalecer los 

modelos pedagógicos y la innovación educativa; así como para favorecer y facilitar el acceso de la 

comunidad educativa al uso de medios tecnológicos y plataformas digitales. Asimismo, promoverán 

la integración en sus planes y programas de estudio, los contenidos necesarios para que las y los 

estudiantes adquieran los conocimientos, técnicas y destrezas sobre tecnología y plataformas digitales 

con información de acceso abierto. 
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Anexo 3 Programa sintético de la asignatura de Género y Salud.  

 

 

  

PROGRAMA SINTÉTICO PARA LA PLANEACIÓN DIDÁCTICA 

 
 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN 
 

Nombre: Escuela de Enfermería del Hospital de San Vicente Clave  8725-12 

 

 

DATOS DEL PROFESOR 

Nombre: LEO Rosalía del Carmen García López Dictamen  

Fecha de elaboración 25/07/2024 Fecha de revisión final y 

Firma del Director 

Técnico 

 

 

 

DATOS DE LA ASIGNATURA 

Nombre: GENERO Y SALUD  

Clave: 1515 Optativa/obligatori

a 

Obligatoria Ciclo lectivo: 2024/2025-1 

Horas por 

semana: 

2 Horas teóricas 2 Horas prácticas 0 

Plan de estudios: 12 Grupo (s): 5010 Clases por semana: 1 

 

 

OBJETIVO GENERALES DEL CURSO 

 

 

Analizar la salud de las personas a partir de los aportes teóricos de la perspectiva de género, con 

el fin de sensibilizar al estudiantado en la identificación de inequidades por razón de género en 

las diversas etapas de la vida y en los diversos contextos, para realizar intervenciones 

encaminadas al logro del empoderamiento para el cuidado de la salud integral. 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

ELEMENTOS DESCRIPCIÓN 

Factores por evaluar Tareas, actividad en clase, investigaciones, esquemas y mapas conceptuales 

Periodos de 

evaluación y 

unidades por evaluar 

Se aplicarán los exámenes parciales al finalizar las unidades que indica el 

programa, se contará con un total de tres exámenes, tarea, mapas 

conceptuales trabajo final y actividad en clase semanal, como también un 

examen semestral de acuerdo con la fecha programada por la institución. 

Criterios de exención 
No existe. 

Asignación de 

calificaciones 

50% semestral, 40% Exámenes parciales, 5% Tareas y Exposición, 5% 

Participación activa y espontánea. 
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PLANEACIÓN DE UNIDAD 
 

 

Unidad 1 UNIDAD I Fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la 

perspectiva de género. 

 

Objetivo  Contenidos temáticos 

 

Fechas 

programadas 

Actividades de 

enseñanza-

aprendizaje 

Fecha 

Real 

Esta unidad 

introductoria al 

programa 

aporta las bases 

conceptuales, 

teóricas   y 

filosóficas que 

sustentan la 

perspectiva de 

género.  

En ella se 

revisarán los 

conceptos que 

fundamentan 

esta 

perspectiva, la 

forma en que se 

construye e 

institucionaliza 

el ser mujer y 

hombre en una 

sociedad 

patriarcal y 

finaliza con la 

categoría de 

género como 

determinante 

de la salud. 

 

1.1 Filosofía del 

feminismo, teoría de 

género y bases 

conceptuales de la 

perspectiva de 

género: género, sexo, 

perspectiva de 

género, 

empoderamiento, 

equidad, patriarcado, 

dicotomías, 

discriminación, 

opresión, ejercicio de 

poder. 

 

1.2 Situación y 

condición de género, 

identidad, 

subjetividad, 

diversidad y   

pluralidad.  

 

1.3 El proceso de 

construcción e 

institucionalización de 

los géneros. 

  

1.4 La categoría 

género como 

determinante de la 

salud, educación, 

trabajo, participación 

política, acceso a 

servicios, toma de 

decisiones, calidad de 

vida.    

 

  

Presentación 

de la materia: 

31 de Julio. 

 

 
 
 

Agosto: 6, 13, 

20, 27 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1er Examen 

Parcial: 

03/Sept. 

1. El maestro revisará 

con los alumnos y 

profundizará sobre el 

significado de género. 

 

2. Los alumnos 

investigarán las 

diferentes corrientes 

filosóficas, eligiendo 

una para realizar un 

mapa mental en el 

cuál expondrán en 

clase. 

 

3. Reforzaran el 

conocimiento 

analizando la situación 

que se presenta en la 

película Philadelphia y 

realizaran un cuadro 

cronológico. 
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Actividad #2 del Tema 2.2 

https://www3.paho.org/hq/index.php?option=com_docman&view=list&slug=salud-derechos-

humanos-1304&Itemid=270&lang=es 

Unidad 2 UNIDAD II La salud de las personas desde la perspectiva de 

género en el contexto de los derechos humanos. 

 

Objetivo  Contenidos temáticos 

 

Fechas 

programadas 

Actividades de 

enseñanza-

aprendizaje 

Fecha 

Real 

Se abordará la 

perspectiva de 

género aplicada 

al espacio de la 

salud en el 

contexto de los 

derechos 

humanos, la 

legislación y 

conferencias 

nacionales e 

internacionales. 

Se analizará la 

salud desde una 

perspectiva 

compleja e 

integral, 

identificando la 

morbilidad y 

mortalidad por 

razón de género, 

así como las 

políticas 

afirmativas 

género- 

sensitivas a favor 

de la equidad en 

salud.  

 

 

 

2.1 Género y salud en el 

marco de la legislación 

y conferencias 

nacionales e 

internacionales: 

CEDAW, Beijing, Cairo, 

Belem Do Para y Viena. 

 

2.2 La salud en el 

contexto de los 

derechos humanos: El 

derecho humano a la 

salud. 

 

2.3 La salud integral 

desde la perspectiva 

de la complejidad.  

  

2.4 La perspectiva de 

integralidad aplicada a 

la salud de las personas.  

 

2.5 Equidad de género 

y salud.  

 

2.6 Morbilidad y 

mortalidad por razón 

de género.  

 

2.7 Políticas públicas 

afirmativas género-

sensitivas en salud. 

 

 Septiembre: 

03, 10, 17, 24 

 

 

Octubre: 8 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 do Examen 

Parcial: 

15/Octubre 

 

 

1. El alumno realizará 

un cuadro 

Comparativo de las 

Conferencias que se 

mencionan en el 

tema. 

 

2. Entregarán un 

cuadro que se 

titulará Derecho 

Humano a la Salud, 

en el que revisarán 

distintos Hechos 

Reales. 

 

 

3.  Reforzaran el 

conocimiento 

analizando la 

situación que se 

presenta en la 

película Talentos 

Ocultos y realizaran 

un cuadro 

cronológico. 
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Anexo 3.1 Unidad 2: sopa de letras tema: la salud en el contexto de los derechos humano: el 

derecho a la salud.  
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Anexo 3.2 Unidad 2: crucigrama del tema: la salud integral desde la perspectiva de la 

complejidad.  
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Anexo 3.3 Unidad 2: jamboard del tema: tipos de violencia.  
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Anexo 5 Planeación didáctica. 

PLANEACIÓN DIDÁCTICA GLOBAL DEL CURSO 

 

Ciclo lectivo: 2024/2025 – 1 Fecha de elaboración: 
 

16 de julio de 2024 

 

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

 
a) DATOS DEL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Nombre: Licenciatura en enfermería y Obstetricia  Clave del plan: 
 

12 Año del plan: 14 

Plan (anual, modular o semestral): Semestral 

 

b) DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

 

Nombre/Plantel: Escuela de Enfermería del Hospital de San Vicente Clave ISI: 8725 

 

c) DATOS DEL DOCENTE 

 

Nombre:  
Número de Expediente 

UNAM: 
20018188 

 

d) DATOS DE LA ASIGNATURA 

 

Nombre: GÉNERO Y SALUD Clave: 1515 
Año o semestre en la que 

se imparte: 
5to 

No. De Créditos: 4 Etapa o ciclo: 
Cuidado Integral en la Salud Sexual y 

Reproductiva 
Modalidad: Taller 

Carácter: Obligatorio 
Tipo (Teórica, práctica, teórico-

práctica): 
Teórico 

Total de horas al semestre /año: 32 Horas por semana: 2 Horas teóricas: 2 Horas prácticas: 0 

Seriación: 

INDICATIVA 

 

ASIGNATURA ANTECEDENTE: Salud Colectiva. 

 

ASIGNATURA SUBSECUENTE: Salud Familiar y Cuidados interculturales en la salud materna e infantil. 
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e) DATOS DEL HORARIO DE CLASES Y DEL(OS) GRUPO(S)  

 

NOTA: SI SE IMPARTE CLASE A MÁS DE DOS GRUPOS, ANEXAR LAS FILAS NECESARIAS EN LA TABLA. 

 

Clases por semana: 1 

 

 LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

Horario  

 

 

 

    

Número de 

grupo(s) 
 1     

 

 

f) DATOS DEL APOYO VIRTUAL 

 

Nombre de las plataformas y/o 

herramientas digitales de apoyo: 
Classroom, Youtube, Genially, Zoom, Jamboard 

 

II. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL CURSO 

 

GENERAL:  

Analizar la salud de las personas a partir de los aportes teóricos de la perspectiva de género, con el fin de sensibilizar al estudiantado en la identificación 

de inequidades por razón de género, en las diversas etapas de la vida y en los diversos contextos, para realizar intervenciones encaminadas al logro del 

empoderamiento. 

 

 

ESPECÍFICOS:  

➢ Analizar los fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de género, para que sirvan como base para el estudio de la salud y 

el cuidado.  

➢ Analizar la salud de las personas desde la perspectiva de género en el contexto de los derechos humanos para identificar y cuestionar los 

fenómenos de morbilidad y mortalidad por razón de género, así como las inequidades en salud. 

➢ Sensibilizar al estudiantado en la identificación y referencia de casos de violencia de género en las diversas etapas de la vida y en los diversos 

contextos, para realizar intervenciones encaminadas al logro del empoderamiento en la práctica del cuidado de la salud integral. 
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III. TOTAL DE HORAS POR UNIDADES TEMÁTICAS  

 

Unidad temática 

(Número y nombre) 

Total de 

Horas 

(Teórico-

Prácticas) 

Teoría Práctica 

No. horas Fechas 
No. 

Práctica 

No. 

Horas 
Fechas 

I.- Fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de 

género. 
10 10 

JULIO: 30 

AGOSTO: 6, 

13, 20 y 27 

   

II.- La salud de las personas desde la perspectiva de género en el contexto 

de los derechos humanos. 
10 10 

SEPTIEMBRE: 

3, 10, 17, 24  

OCTUBRE: 8 

   

III.- Aportes teóricos de la perspectiva de género a la práctica del cuidado 

de enfermería 
12 12 

OCUBRE: 15, 

22 y 29  

NOVIEMBRE: 

5 y 12. 

   

Total 
32 32     

 

OBSERVACIONES 

Noviembre 19 y 26 y Diciembre 3, Exámenes Parciales, Películas, Repaso y Entrega de calificaciones. 

 

IV. SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL CURSO  

 

POR ASPECTOS POR EVALUAR 

(CUANDO SE DESCONOCEN LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN POR UTILIZAR). 

POR ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

PRIMER PARCIAL/PERIODO 1:  

EVALUACIÓN FORMATIVA EVALUACIÓN SUMATIVA 

ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

Mapa Conceptual del tema 1.1 Rubrica 3% 

Examen Parcial 

 

 

Examen escrito  80% 

Mapa Mental del tema 1.4 Check list 3% 
Tareas y Exposición 

 
Lista de cotejo  10% 
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Cuadro Cronológico (Personaje, 

situación, nombre del tema) 
Rubrica  4% 

Participación activa y 

espontánea 

 

Lista de cotejo  10% 

TOTAL 
 

10% TOTAL  100 

 

SEGUNDO PARCIAL/PERIODO 2:  

EVALUACIÓN FORMATIVA EVALUACIÓN SUMATIVA 

ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

Cuadro comparativo del tema 

2.1 

Rubrica  
2% 

Examen Parcial 

 
Examen escrito  80% 

Jamboard tipos de violencia  
Lista de cotejo  

2% 
Tareas y Exposición 

 
Lista de cotejo  10% 

Ensayo de “Hechos reales” del 

tema 2.2 

Lista de cotejo  
3% 

Participación activa y espontánea 

 
Lista de cotejo  10% 

Cuadro Cronológico (Personaje, 

situación, nombre del tema) 

Rubrica  
3%    

TOTAL  10% TOTAL  100 

 

TERCER PARCIAL/PERIODO 3:   

EVALUACIÓN FORMATIVA EVALUACIÓN SUMATIVA 

ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

Ensayo de la norma oficial 046-

SSA2-2005 

 

Lista de cotejo  3% 

Examen Parcial 

 

 

Examen escrito  80% 

Tríptico de empoderamiento tema 

3.5  
Check list 3% 

Tareas y Exposición 

 
Listas de cotejo  10% 

Debate tema 3.3  Lista de cotejo  4% 
Participación activa y espontánea 

 
Listas de cotejo  10% 

Total   10% TOTAL  100 



 

5 
 

 
 

 
V. FUENTES DE CONSULTA 

 

EVALUACIÓN FINAL DEL CURSO 
PONDERACIÓN 

ESTRATEGIA INSTRUMENTO 

Prueba objetiva Examen escrito 50% 

CRITERIOS DE EXENCIÓN No 

ASIGNACIÓN DE CALIFICACIONES Examen Semestral 50%, Examen Parcial 40%, Tareas y exposición 5%, Participación activa y espontánea 5%.  

CUARTO PARCIAL/PERIODO 4: 

EVALUACIÓN FORMATIVA EVALUACIÓN SUMATIVA 

ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN ESTRATEGIA INSTRUMENTO PONDERACIÓN 

Portada Lista de cotejo 5% 

Examen Parcial 

 

 

Carpeta de evidencias 80% 

Introducción Lista de cotejo 20% 
Tareas y Exposición 

 
Listas de cotejo 10% 

FODA Lista de cotejo 50% 
Participación Activa y espontánea 

 
Listas de cotejo 10% 

Conclusión personal Lista de cotejo 10%    

Anexos Lista de cotejo 5%    

Lluvia de ideas de la materia Lista de cotejo 10%    

Total  100% Total  100% 
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SECUENCIA DIDÁCTICA POR UNIDAD TEMÁTICA 

 

No. SECUENCIA 

DIDÁCTICA: 
1 

TÍTULO DE LA SECUENCIA 

DIDÁCTICA: 
 

 

CICLO LECTIVO 2024/2025-1 FECHA DE ELABORACIÓN 16 de Julio de 2024 

NOMBRE DEL 

DOCENTE 
 No. EXPEDIENTE UNAM 20018188 

ASIGNATURA Género y Salud CLAVE DE LA ASIGNATURA 1515 

AÑO O 

SEMESTRE EN 

EL QUE SE 

IMPARTE: 

5to 

FECHA DE INICIO DE 

LA SECUENCIA: 
31 de Julio de 2024 

FECHA DE TÉRMINO 

DE LA SECUENCIA: 
28 de agosto de 2024 

DURACIÓN TOTAL 

(HORAS): 

 

10 hrs 

NÚMERO DE LA 

UNIDAD TEMÁTICA: 
I 

NOMBRE DE LA 

UNIDAD 

TEMÁTICA: 

Fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de género. 

OBJETIVOS DE LA 

UNIDAD TEMÁTICA: 

Esta unidad introductoria al programa aporta las bases conceptuales, teóricas   y filosóficas que sustentan la perspectiva de género.  

En ella se revisarán los conceptos que fundamentan esta perspectiva, la forma en que se construye e institucionaliza el ser mujer y hombre en una sociedad patriarcal y 
finaliza con la categoría de género como determinante de la salud. 

 

COMPETENCIAS A 

DESARROLLAR 

(PARA LOS PLANES DE 

ESTUDIO EN LOS QUE 

APLICA)  

Desarrolla y logra la metacognición, desarrolla la creatividad, tomar decisiones, organizar el pensamiento, indagar conocimientos previos, promover un pensamiento 
lógico, identificar conceptos o ideas clave de un texto y establecer relaciones entre ellos, interpretar, comprender e inferir la lectura realizada. 

FUENTES DE 

INFORMACIÓN: 
 

 

CONOCIMIENTOS 

(Conceptuales, declarativos) 

HABILIDADES/DESTREZAS 

(Procedimentales) 

ACTITUDES 

(Actitudinales) 
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

30 de julio  1 

Presentación de la 

materia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tema 1.1 Filosofía del 

feminismo, teoría de 

género y bases 

conceptuales de la 

perspectiva de género: 

genero, sexo, 

perspectiva de género, 

empoderamiento, 

equidad, patriarcado, 

dicotomías, 

discriminación, 

opresión, ejercicio de 

poder. 

El alumno conocerá 

la forma de 

evaluación y los 

acuerdos 

correspondientes a la 

materia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El alumno conocerá 

y profundizará en los 

diferentes conceptos 

filosóficos refrentes 

al genero  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio: presentación de los 

alumnos y el maestro  

Desarrollo: se entrega al alumno 

el programa sintético, se 

acomodan fechas del temario y se 

entregan actividades 

correspondientes a cada tema  

Cierre: el alumno y el docente 

llegan acuerdos de retardos, faltas 

y descansos.  

 

 

 

Inicio: el docente preguntara a los 

alumnos acerca de los diferentes 

conceptos que hayan escuchado 

Desarrollo: exponer el tema en 

power point e ir dando la 

explicación y preguntar algunos 

ejemplos a los alumnos  

Cierre: el docente realiza una 

retroalimentación a los alumnos 

sobre los temas vistos 

 

  

Heteroevaluación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector  

Computadora 

Presentación  

Copias de 

programa 

sintético 

Power point  

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyector  

Computadora  

Power point  

Internet  
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

6 de 

agosto  
2 

Tema 1.2 Situación y 

condición de género, 

identidad, subjetividad, 

diversidad y pluralidad.  

 

 

 

 

Tema 1.3 El proceso de 

construcción e 

institucionalización de 

los géneros  

El alumno 

identificara las 

diferencias en las 

condiciones de vida 

de los hombres y las 

mujeres. 

 

 

 

El alumno aprendera 

de los planes 

nacionales de acción 

de igualdad de 

género para crear 

una equidad de 

género.  

Inicio: el docente le dará al 

alumno una introducción de lo 

que tratará el tema.  

Desarrollo: se visualiza el tema 

en power point. 

Cierre: el alumno da sus puntos 

de vista y conclusión del tema. 

 

Inicio: el docente presentara el 

tema. 

Desarrollo: el docente expone el 

tema y da ejemplos de este. 

Cierre: los alumnos darán sus 

conclusiones del tema visto.  

    

Computadora  

Proyector 

Power point 

Internet  

 

 

 

 

 

Computadora  

Proyector 

Power point 

Internet 

 

13 de 

agosto  
3 

Tema1.4 La categoría 

género como 

determinante de la 

salud, educación 

trabajo, participación 

política, acceso a 

servicios, toma de 

decisiones, calidad de 

vida.  

Los alumnos 

aprenderán como 

existe la desigualdad 

en las diferentes 

etapas de la vida.  

Inicio: el docente inicia el tema 

con una pequeña introducción. 

Desarrollo: se expone el tema 

para los alumnos y se mencionan 

algunos ejemplos.  

Cierre: el alumno opinara en sus 

palabras lo que entendió del tema 

expuesto.  

    

Computadora 

Internet  

Power point 

Proyector  

20 de 

agosto 
4  Película Philadelphia.  

El alumno deberá 

identificar los 

valores y tipos de 

discriminación que 

viven los personajes 

de la película.  

Inicio: se da una breve 

explicación de lo que trata la 

película.  

Desarrollo: se reproduce la 

película.  

Cierre: el alumno da su punto de 

vista acerca de lo que vio en la 

película.  

Cuadro 

cronológico  
Sumativa  Heteroevaluación Rubrica  

Computadora  

Proyector 

Internet  

Power point  
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

27 de 

agosto  
5 

 

 

 

 

 

Presentación de nueva 

docente  

 

 

 

 

 

 

Tema 2.1 Género y 

salud en el marco de la 

legislación y 

conferencias 

nacionales e 

internacionales: 

CEDAW, Beijing, 

Cairo, Belem do Para y 

Viena.     

 

 

 

 

El docente hace la 

presentación de la 

nueva docente hacia 

los alumnos. 

 

 

 

 

 

El alumno conocerá 

y aprendera las 

diferentes 

conferencias 

internacionales para 

eliminar la 

discriminación hacia 

la mujer en todos los 

aspectos de la vida. 

 

 

Inicio: la docente y los alumnos 

dan la bienvenida a la docente 

Desarrollo: los alumnos se 

presentan y hacen preguntas a la 

nueva docente  

Cierre: los alumnos y las 

docentes terminan la presentación 

poniéndose de acuerdo en los 

diferentes puntos antes vistos.  

 

 

Inicio: se inicia la proyección de 

la clase  

Desarrollo: la docente explica las 

diferentes conferencias, donde se 

crearon y de que tratan.  

Cierre: los alumnos realizan 

actividad relacionada con el 

tema.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jamboard (tipos de 

violencia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumativa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Heteroevaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lista de cotejo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadora  

Internet  

Power point 

Proyector 
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

3 de 

septiembre  
6 

 

 

 

 

1er examen parcial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presentación de 

Jamboard: tipos de 

violencia. 

 

El alumno reforzara 

sus conocimientos 

de la unidad con el 

examen parcial.  

 

 

 

 

 

 

 

El alumno 

presentara los tipos 

de violencia su 

concepto, ejemplos y 

como podemos 

ayudar a prevenirla.  

Inicio: se les pide a los alumnos 

guardar todas sus pertenecías, las 

docentes reparten el examen a 

cada alumno.  

Desarrollo: en una hora los 

alumnos deben de responder el 

examen escrito, si tienen alguna 

duda tendrán que levantar la 

mano y preguntar a las docentes.  

Cierre: al terminar su examen los 

alumnos se los entregaran a las 

docentes.  

 

 

Inicio: las docentes abrirán el 

Jamboard para que los alumnos 

presenten sus trabajos. 

Desarrollo: los alumnos 

presentaran el tipo de violencia 

que les corresponda explicaran su 

concepto, sus ejemplos y como 

podría prevenirse.  

Cierre: las docentes se 

preguntarán si hay dudas o 

sugerencias a lo que aportan los 

alumnos.  

Examen parcial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jamboard: tipos de 

violencia   

Diagnóstica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumativa 

Heteroevaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Heteroevaluación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lista de cotejo.  

Hojas  

Plumas  

Lápices 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadora 

Internet 

Proyector 

Power point 

 

10 de 

septiembre  
7  

Presentación de 

Jamboard: tipos de 

violencia.  

El alumno 

presentara los tipos 

de violencia su 

concepto, ejemplos y 

cómo podemos 

ayudar a prevenirla. 

Inicio: las docentes abrirán el 

Jamboard para que los alumnos 

presenten sus trabajos. 

Desarrollo: los alumnos 

presentaran el tipo de violencia 

que les corresponda explicaran su 

concepto, sus ejemplos y como 

podría prevenirse.  

Cierre: las docentes se 

preguntarán si hay dudas o 

sugerencias a lo que aportan los 

alumnos. 

Jamboard: tipos de 

violencia   
Sumativa  Heteroevaluación  Lista de cotejo  

Computadora 

Internet  

Proyector  

Power point  
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

17 de 

septiembre  
8 

Tema 2.1 Género y 

salud en el marco de la 

legislación y 

conferencias 

nacionales e 

internacionales: 

CEDAW, Beijing, 

Cairo, Belem do Para y 

Viena.     

 

 

Tema 2.2 La salud en 

el contexto de los 

derechos humanos: el 

derecho humano a la 

salud.  

El alumno conocerá 

y aprenderá las 

diferentes 

conferencias 

internacionales para 

eliminar la 

discriminación hacia 

la mujer en todos los 

aspectos de la vida. 

 

Los alumnos 

conocerán los 

derechos humanos y 

como el derecho a la 

salud esta 

relacionado con 

estos mismos.  

Inicio: se inicia la proyección de 

la clase  

Desarrollo: la docente explica las 

diferentes conferencias, donde se 

crearon y de que tratan.  

Cierre: los alumnos realizan 

actividad relacionada con el 

tema. 

 

Inicio: el docente inicia con la 

proyección de la clase y una 

breve introducción de lo que trata 

el tema que se iniciara.  

Desarrollo: conforme se va 

visualizando la clase se va 

explicando cada subtema. 

Cierre: se da conclusión el tema 

con sus propias palabras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sopa de letras  

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumativa  

 

 

 

 

 

 

 

Autoevaluación.  

 

Computadora 

internet  

Proyector 

Power point  

 

 

 

 

 

 

 

Computadora  

Internet 

Proyector 

Power point 

Hojas de 

maquina 

Lápiz  
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

24 de 

septiembre  
9 

2.3 La salud integral 

desde la perspectiva de 

la complejidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4 La perspectiva de 

integridad aplicada a la 

salud de las personas.  

 

 

 

 

 

 

2.5 Equidad de género 

y salud.  

 

 

 

El alumno 

comprenda desde la 

base del concepto de 

salud de la OMS los 

diferentes elementos 

que incorporan la 

salud humana que 

abarcan todas las 

dimensiones del ser 

humano 

considerando así los 

aspectos importantes 

como el entono, y el 

contexto biológico-

sociocultural como 

la emocionalidad 

configurando así el 

termino salud 

integral. 

Los alumnos 

aprenderán lo que es 

el modelo de 

atención integral de 

salud, sus objetivos 

y sus características. 

Los alumnos 

aprenderán a 

diferenciar lo que es 

la orientación 

sexual, el sexo 

biológico, la 

identidad sexual, 

expresión de género 

y la diferencia entre 

la equidad y la 

igualdad. 

Inicio: la docente empieza 

explicando el tema y los puntos 

que se van a tratar 

Desarrollo: mientras se proyecta 

la clase la docente explica los 

diferentes subtemas. 

Cierre: al término de la 

proyección de la clase se realiza 

la actividad del crucigrama.  

 

 

Inicio: se empieza a proyectar la 

clase.  

Desarrollo: la docente explica la 

clase y da ejemplos de todo lo 

que se ve.   

Cierre: al término de la clase los 

alumnos dan sus puntos de vista 

del tema.  

 

 

Inicio: la docente explica antes de 

la proyección del tema los 

conceptos que se verán en la 

clase.  

Desarrollo: se proyecta la clase y 

se explica cada subtema y da 

ejemplos de cada uno. 

Cierre: lo alumnos preguntan sus 

dudas.  

Crucigrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sumativa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Heteroevaluación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Check list  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadora 

Proyector 

Power point  

Internet  

Hojas  

Lápiz  

Pluma  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadora 

Proyector 

Power point  

Internet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadora 

Proyector 

Power point  

Internet 

 

1 de 

octubre  
10 

Receso académico 

(festivo nacional) 
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

8 de 

octubre  
11 

2.5 Equidad de género 

y salud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.6 Morbilidad y 

mortalidad por razón 

de género.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.7 Políticas públicas 

afirmativas género-

sensitivas en salud.  

Los alumnos 

aprenderán a 

diferenciar lo que es 

la orientación 

sexual, el sexo 

biológico, la 

identidad sexual, 

expresión de género 

y la diferencia entre 

la equidad y la 

igualdad. 

 

 

Los alumnos se 

informarán sobre las 

principales causas de 

mortalidad y 

morbilidad y cual es 

la esperanza de vida 

de hombres y 

mujeres en el 

mundo.  

 

Los alumnos 

aprenderán cuales 

son las políticas que 

se tienen para hacer 

conciencia de la 

importancia de la 

igualdad de género 

en el sistema de 

salud.  

 

Inicio: la docente explica antes de 

la proyección del tema los 

conceptos que se verán en la 

clase.  

Desarrollo: se proyecta la clase y 

se explica cada subtema y da 

ejemplos de cada uno. 

Cierre: lo alumnos preguntan sus 

dudas. 

 

 

 

 

Inicio: la docente da una pequeña 

introducción del tema que se 

proyectara.  

Desarrollo: proyectando el tema 

se explican los conceptos y datos 

importantes.  

Cierre: se pregunta a los alumnos 

las dudas y se responden.  

 

 

 

 

Inicio: se inicia la proyección del 

tema.  

Desarrollo: se explica cada punto 

importante de la clase. 

Cierre: se hace una reflexión del 

tema visto.  

 

    

Computadora 

Proyector 

Power point  

Internet 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Computadora 

Proyector 

Power point  

Internet 

 

 

 

 

 

 

Computadora 

Proyector 

Power point  

Internet 

15 de 

octubre  
12 

Película talentos 

ocultos.  

Los alumnos 

visualizaran en la 

película los temas 

vistos en la unidad 2 

y valoraran como las 

personas hicieron el 

cambio para todos 

los demás.  

Inicio: la docente da una breve 

introducción de lo que trata la 

película.  

Desarrollo: se proyecta la 

película.  

Cierre: se pausa la película.  

Resumen.  Sumativa  Heteroevalución.  Lista de cotejo 

Proyector  

Computadora  

Internet. 
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

22 de 

octubre  
13 

2do examen parcial. 

 

 

 

 

 

Terminar la película 

talentos ocultos.  

Los alumnos 

presentaran un 

examen para 

demostrar sus 

conocimientos de la 

unidad 2.  

 

 

 

Los alumnos 

terminaran de 

visualizar la 

película.  

Inicio: la docente reparte los 

exámenes parciales.  

Desarrollo: los alumnos 

comienzan a responder el 

examen.  

Cierre: la docente termina el 

tiempo del examen y los recoge.  

 

Inicio: se continua con la 

película. 

Desarrollo: se inicia la película 

en donde se quedó.  

Cierre: se termina la película y se 

hace un pequeño resumen de lo 

que se vio.  

Examen parcial.  

 

 

 

 

 

 

 

Diagnostica.  

 

 

 

 

 

 

 

Heteroevaluación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hojas 

Pluma  

Lápiz 

 

 

 

 

 

 

Proyector  

Computadora  

Internet  

 

29 de 

octubre  
14 

3.1 La violencia de 

género: violencia 

estructural, violencia 

familiar.  

 

Los alumnos 

identificar el tipo de 

violencia que existe.  

 

 

Inicio: la docente da inicio a la 

unidad 3.  

Desarrollo: la docente inicia la 

proyección de la clase y da 

ejemplos para que los alumnos 

entiendan el tema visto.  

Cierre: el docente pregunta dudas 

a los alumnos y se las responde.  

 

    

Proyector  

Computadora 

Internet 

Power point.  
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

5 de 

noviembre  
15 

3.2 Norma Oficial 

Mexicana NOM-046-

SSA2-2005, Violencia 

familiar, sexual y 

contra las mujeres, 

criterios para la 

prevención y atención.  

 

3.3 Inequidades por 

razón de género en las 

diversas etapas de la 

vida y en los diversos 

contextos: familiar, 

educativo, laboral, 

económico, político, 

social, religioso y en lo 

particular en el espacio 

de la salud.  

 

3.4 Intervenciones de 

enfermería en el 

reconocimiento de los 

factores socioculturales 

y estructurales que 

limitan y condicionan 

la salud de las personas 

como seres humanos 

integrales.  

Los alumnos 

aprendera que es una 

norma, cuál es su 

función en el marco 

jurídico y como se 

puede aplicar en la 

sociedad. 

 

 

 

Los alumnos podrán 

identificar lo que son 

las inequidades en 

diferentes aspectos 

de la vida diaria. 

 

 

  Los alumnos 

obtendrán el 

conocimiento de 

cuales serian sus 

actividades para 

ayudar en la vida 

diaria de las 

personas.  

Inicio: la docente pregunta si 

conocen del tema  

Desarrollo: inicia la proyección 

del tema y explica con forme 

avanza la clase.  

Cierre: la docente responde las 

dudas de los alumnos.  

 

 

 

Inicio: la docente presenta el 

tema de la clase que se vera  

Desarrollo: empieza a explicar 

cada subtema.  

Cierre: los alumnos preguntan sus 

dudas y la docente las responde.  

 

 

Inicio: se inicia la proyección del 

tema.  

Desarrollo: la docente explica el 

tema y da ejemplos.  

Cierre: los alumnos preguntan 

dudas y la docente responde.  

    

Proyector  

Computadora 

Internet 

Power point 

 

 

 

 

 

 

Proyector  

Computadora 

Internet 

Power point 

 

 

 

 

 

Proyector  

Computadora 

Internet 

Power point 
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

12 de 

noviembre  
16 

3.5 Desarrollo de 

capacidades y recursos 

para empoderar a la 

ciudadanía en el 

ejercicio del derecho 

humano a la salud.  

 

 

 

 

3.6 Redes de apoyo y 

referencia de la 

violencia de género a 

las instituciones 

gubernamentales y no 

gubernamentales que 

promuevan la equidad 

de género.  

 

Los alumnos 

conocerán los 

derechos y el marco 

jurídico para los 

derechos a la salud y 

sexuales.  

 

 

Los alumnos 

conocerán lo que son 

las redes de apoyo y 

algunos ejemplos de 

estas.  

Inicio: la docente inicia la 

proyección de tema. 

Desarrollo: la docente explica y 

pregunta a los alumnos sobre el 

tema. 

Cierre: los alumnos dan algunos 

ejemplos del tema visto.  

 

 

Inicio: se inicia la proyección del 

tema.  

Desarrollo: la docente explica y 

pide a los alumnos busque las 

diferentes redes de apoyo 

gubernamentales y no 

gubernamentales. 

Cierre: se responden dudas de los 

alumnos.  

 

    

Proyector  

Computadora 

Internet 

Power point 

 

 

 

 

Proyector  

Computadora 

Internet 

Power point 

19 de 

noviembre  
17 

Entrega de carpeta de 

evidencia.  

El alumno 

demostrara todo lo 

trabajado durante la 

materia.  

Inicio: los alumnos presentaran 

de manera electrónica la carpeta 

de todo el trabajo realizado en la 

materia. 

Desarrollo: las docentes 

calificaran las carpetas. 

Cierre: los alumnos sabrán las 

calificaciones.  

    

Computadora  

Internet 

Clasroom  

26 de 

noviembre  
18 3er examen parcial 

El alumno 

demostrara los 

conocimientos 

adquiridos de la 

unidad 3.  

Inicio: los alumnos presentaran el 

examen de manera individual y 

en silencio. 

Desarrollo: los alumnos podrán 

preguntar dudas del examen.  

Cierre: los alumnos terminan y 

entregan el examen.  

Examen parcial  Diagnostica  Heteroevaluación   

Lápiz 

Papel 

Pluma 

 

3 de 

diciembre  
19 

Entrega de 

calificaciones finales y 

repaso de la materia.  

Los alumnos sabrán 

cuál es su 

calificación final y 

se repasaran todos 

los temas vistos en 

la materia  

Inicio: las docentes les 

informaran a los alumnos la 

calificación final de la materia.  

Desarrollo: los alumnos podrán 

preguntar las dudas que tengan de 

sus calificaciones y se dará un 

repaso general de la materia. 

Cierre: los alumnos preguntaran 

sus dudas acerca de la materia y 

las clases vistas.  

    

Computadora 

Proyector 

Internet  

Power point  
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No.  

SESIÓN 

DE 

CLASE 

TEMA(S) 

OBJETIVOS O 

RESULTADOS DE 

APRENDIZAJE  

ACTIVIDADES DE 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE 

(Descripción de las actividades 

por realizar del docente y los 

estudiantes 

(inicio, desarrollo, cierre)) 

EVIDENCIA DE 

APRENDIZAJE 

(ESTRATEGIA 

DE 

EVALUACIÓN) 

TIPO DE 

EVALUACIÓN 

(Diagnóstica, 

formativa, 

sumativa) 

AGENTE DE 

EVALUACIÓN 

(Autoevaluación, 

coevaluación, 

heteroevaluación) 

INSTRUMENTO 

DE 

EVALUACIÓN 

RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

10 de 

diciembre  
20  

Examen ordinario 1era 

vuelta  

Los alumnos 

aplicaran los 

conocimientos 

adquiridos de la 

materia.  

Inicio: las docentes repartirán el 

examen ordinario.  

Desarrollo: los alumnos 

contestaran el examen en silencio 

y preguntaran dudas que tengan.  

Cierre: los alumnos darán los 

exámenes a las docentes para 

calificarlos.  

Examen ordinario  Diagnostica  Heteroevaluación   

Lápiz 

Papel 

Pluma  

 
A CONTINUACIÓN, SE SUGIERE UTILIZAR UNA FILA POR CADA APRENDIZAJE ESPERADO 
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Anexo 5 Tabla de especificación.  

 

Tabla de especificaciones 

 

Datos generales  

1. Escuela de Enfermería del Hospital San Vicente (Clave de incorporación 8725-12) 

 Ruperto Martínez #1200 Pte., Monterrey N.L. 

2. NOMBRE DE LA MATERIA: GÉNERO Y SALUD 

3. NOMBRE DEL PROFESOR: LEO. ROSALIA DEL CARMEN GARCIA LOPEZ 

4. EXAMEN: Ordinario primer vuelta 

5. VERSIÓN DEL EXAMEN: Única 

6. FECHA DE ELABORACIÓN: 4 de Diciembre del 2024 

7. FECHA DE APLICACIÓN: 10 de Diciembre del 2024 

8. OBJETIVO DEL EXAMEN:  

Objetivo: Analizar la salud de las personas a partir de los aportes teóricos de la perspectiva de género, con 

el fin de sensibilizar al estudiantado en la identificación de inequidades por razón de género en las 

diversas etapas de la vida y en los diversos contextos, para realizar intervenciones encaminadas al logro 

del empoderamiento para el cuidado de la salud integral. 

9. Contenido temático: Todas las unidades del programa:  

 

UNIDAD I Fundamentos conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de género 

        UNIDAD II La salud de las personas desde la perspectiva de género en el contexto de los      

derechos humanos 

         UNIDAD III Aportes teóricos de la perspectiva de género a la práctica del cuidado de enfermería 

 

10. Total de reactivos: 40 

11. Total de reactivos por tipo:  

Tipo de reactivo          total 

OM (opción múltiple)  

Cr (correlación)  

COM (complementación)  

F/ V (falso o verdadero  

A/B (abierta)  

  
 

12. Revisado por:  
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Anexo 6 Kardex de profesores para el control de avances del programa operativo.  

                              KÁRDEX DE PROFESORES PARA EL CONTROL DEL AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO  SUBDIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN 

                                                                                             Escuela de Enfermería del Hospital San Vicente                                                                                        ANEXO 31 

Incorporada a la UNAM Clave: 8725 Acuerdo 207/99 Emitido el 25/06/99 

Ciclo Escolar 2019/2020-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del profesor: _            _    GARCÍA                       LÓPEZ                 ROSALÍA DEL CARMEN         Asignatura: _______GENERO Y SALUD _______ 

                                                         Apellido paterno                  Apellido materno                      Nombre(s) 

Clave: _       1515_ _     Grupo: ____ 5010_____      Días: _     martes    _    Horario: _ _12:30 a 14:30 HRS.____     Aula: ___6____  

                                                     (clave DGIRE)      

Fecha No. Hrs. Unidad Temas(s) Subtema(s) Firma Revisión DT 

 (fecha y firma) 

 

30 de julio 

 

 

2 

 

1 

 

Presentación de la materia.  

 

Fundamentos conceptuales, teóricos y 

filosóficos de la perspectiva de género.  

 

1.1 Filosofía del feminismo, teoría de género y bases 

conceptuales de la perspectiva de género: género, sexo, 

perspectiva de género, empoderamiento, equidad, 

patriarcado, dicotomías, discriminación, opresión, 

ejercicio de poder.  

 

 

Rosalía García.  

 

 

 

 

6 de agosto  

 

 

2 

 

1 

  

1.2 Situación y condición de género, identidad, 

subjetividad, diversidad y pluralidad. 

 

1.3 El proceso de construcción e institucionalización de los 

géneros.  

  

 

Rosalía García. 

 

 

 

 

13 de agosto  

 

 

2 

 

1 

  

1.4 La categoría género como determinante de la salud, 

educación, trabajo, participación política, acceso a servicios, 

toma de decisiones, calidad de vida.  

 

 

Rosalía García.  
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KÁRDEX DE PROFESORES PARA EL CONTROL DEL AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO   SUBDIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN 

                                                                                             Escuela de Enfermería del Hospital San Vicente                                                                                        ANEXO 31 

Incorporada a la UNAM Clave: 8725 Acuerdo 207/99 Emitido el 25/06/9 

Ciclo Escolar 2019/2020-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del profesor: _            _    GARCÍA                       LÓPEZ                 ROSALÍA DEL CARMEN         Asignatura: _______GENERO Y SALUD _______ 

                                                         Apellido paterno                  Apellido materno                      Nombre(s) 

Clave: _       1515_ _     Grupo: ____ 5010_____      Días: _     martes    _    Horario: _ _12:30 a 14:30 HRS.____     Aula: ___6____  

                                                   (clave DGIRE)      

Fecha No. Hrs. Unidad Temas(s) Subtema(s) Firma Revisión DT 

 (fecha y firma) 

 

20 de agosto  

 

 

2 

 

1 

 

  

 

Película Philadelphia.  

 

Rosalía García.  

 

 

 

 

27 de agosto  

 

2 

 

2 

 

Presentación de nueva docente.  

 

La salud de las personas desde la 

perspectiva de género en el contexto 

de los derechos humanos.  

 

2.1 Género y salud en el marco de la legislación y 

conferencias nacionales e internacionales: CEDAW, 

Beijing, Cairo, Belem Do Para y Viena.  

Realización de Jamboard: tipos de violencia.  

 

Rosalía García. 

Estefani Hernández.  

 

 

 

3 de septiembre  

 

 

2 

 

2 

  

1er examen parcial.  

Presentación de Jamboard: tipos de violencia.  

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

  

 

 

 

 10 de 

septiembre  

 

 

22 

 

 

 

 

 

Presentación de Jamboard: tipos de violencia.  

 

 

Rosalía García  

Estefani Hernández.  
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KÁRDEX DE PROFESORES PARA EL CONTROL DEL AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO    SUBDIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN 

                                                                                             Escuela de Enfermería del Hospital San Vicente                                                                                        ANEXO 31 

Incorporada a la UNAM Clave: 8725 Acuerdo 207/99 Emitido el 25/06/99 

Ciclo Escolar 2019/2020-1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

Nombre del profesor: _            _    GARCÍA                       LÓPEZ                 ROSALÍA DEL CARMEN         Asignatura: _______GENERO Y SALUD _______ 

                                                         Apellido paterno                  Apellido materno                      Nombre(s) 

Clave: _       1515_ _     Grupo: ____ 5010_____      Días: _     martes    _    Horario: _ _12:30 a 14:30 HRS.____     Aula: ___6____  

                                                    (clave DGIRE)      

Fecha No. Hrs. Unidad Temas(s) Subtema(s) Firma Revisión DT 

 (fecha y firma) 

 

17 de 

septiembre  

 

 

2 

 

2 

 

  

 

2.1 Género y salud en el marco de la legislación y conferencias 

nacionales e internacionales: CEDAW, Beijing, Cairo, Belem 

Do Para y Viena.  

 

2.2 La salud en el contexto de los derechos humanos: el derecho 

humano a la salud.  

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

 

 

 

24 de 

septiembre  

 

2 

 

2 

  2.3 La salud integral desde la perspectiva de la complejidad. 

Crucigrama.  

2.4 La perspectiva de integridad aplicada a la salud de las 

personas.  

2.5 Equidad de género y salud.   

 

Rosalía García. 

Estefani Hernández.  

 

 

 

1ero de octubre   

 

2 

 

2 

 

Receso académico (festivo nacional).  

 

 

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

  

 

 

 

8 de octubre  

 

2 

 

2 

 

 

2.5 Equidad de género y salud.  

2.6 Morbilidad y mortalidad por razón de género. 

2.7 Políticas públicas afirmativas género-sensitivas en salud. 

 

Rosalía García  

Estefani Hernández.  
 

 

 

    

 

   

    

 

  

 

 



 

4 
 

KÁRDEX DE PROFESORES PARA EL CONTROL DEL AVANCE DEL PROGRAMA OPERATIVO   SUBDIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN 

                                                                                             Escuela de Enfermería del Hospital San Vicente                                                                                        ANEXO 31 

Incorporada a la UNAM Clave: 8725 Acuerdo 207/99 Emitido el 25/06/99 

Ciclo Escolar 2019/2020-1 
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                                                     (clave DGIRE)      

Fecha No. Hrs. Unidad Temas(s) Subtema(s) Firma Revisión DT 

 (fecha y firma) 

 

15 de octubre  

 

 

2 

 

2 

 

  

 

Película Talentos Ocultos.  

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

 

 

 

22 de octubre  

 

2 

 

2 

   

2do Examen parcial.  

Película Talentos Ocultos.   

 

Rosalía García. 

Estefani Hernández.  

 

 

 

29 de octubre   

 

2 

 

3 

 

Aportes teóricos de la perspectiva de 

género a la práctica del cuidado de 

enfermería.  

 

3.1 La violencia de género: violencia estructural, violencia 

familiar.  

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

  

 

 

 

5 de noviembre  

 

2 

 

 

 

 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia 

familiar, sexual y contra las mujeres, criterios para la 

prevención y atención.  

3.3 Inequidades por razón de género en las diversas etapas de la 

vida y en los diversos contextos: familiar, educativo, laboral, 

económico, político, social, religiosos y en lo particular en el 

espacio de la salud.  

 

Rosalía García  

Estefani Hernández.  
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5 de noviembre  

 

2 

 

3 

 

  

 

3.4 Intervenciones de enfermería en el reconocimiento de los 

factores socioculturales y estructurales que limitan y 

condicionan la salud de las personas como seres humanos 

integrales.  

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

 

 

 

12 de 

noviembre  

 

2 

 

3 

  3.5 Desarrollo de capacidades y recursos para empoderar a la 

ciudadanía en el ejercicio del derecho humano a la salud. 

3.6 Redes de apoyo y referencias de la violencia de género 

a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales 

que promueven la equidad.    

 

Rosalía García. 

Estefani Hernández.  

 

 

 

19 de 

noviembre 

 

2 

 

1, 2 y 3  

 

Entrega de carpeta de evidencias. 

 

 

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

  

 

 

 

26 de 

noviembre  

 

2 

 

3 

 

3er Examen parcial.  

   

Rosalía García  

Estefani Hernández.  
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 3 de diciembre  

 

2 

 

1, 2 y 3  

 

 Entrega de calificaciones finales y 

repaso de la materia.  

 

  

 

Rosalía García.  

Estefani Hernández.  

 

 

 

10 de diciembre 

 

2 

 

1, 2 y 3  

 

Examen ordinario 1era vuelta.   

   

Rosalía García. 

Estefani Hernández.  
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Anexo 7 Examen ordinario.  

 

ESCUELA DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL SAN VICENTE 
Sistema Incorporado a la  

Universidad Nacional Autónoma de México Clave 8725-12 
 

 

Profesor:  Expediente: 20018188 

Asignatura: Género y Salud  Clave: 1515 

Grupo: 5010 Ciclo Escolar: 2024/2025-1 

Carrera: Licenciatura en Enfermería y Obstetricia Tipo de Examen: Ordinario Primera 

Vuelta 

Fecha de aplicación: 10/12/2024 Horario: 8:30 a 10:30 a.m. 

 

Aciertos: _________    Puntos: ________     Valor del Examen: _______Calificación: 

Nombre del Alumno: _____________________________________________No. Lista: 

Objetivo General: Los alumnos aplicarán el conocimiento adquirido durante el 

semestre, donde se abordarán los temas de la unidad 1 fundamentos 

conceptuales, teóricos y filosóficos de la perspectiva de género; unidad 2 la salud 

de las personas desde la perspectiva de género en el contexto de los derechos 

humanos y la unidad 3 aportes teóricos de la perspectiva de género a la práctica 

del cuidado de enfermería.  

Instrucciones generales 

• Lee todo el examen antes de comenzar a contestarlo.  

• Resuelve primero los reactivos de menor dificultad y deja al último los 

difíciles. 

• Utiliza pluma color negro o azul 

• Escribe con letra legible. 

• Resuelve el examen de manera individual y en silencio. 

• Contesta los reactivos de acuerdo con las instrucciones específicas. 

Restricciones: 

• Si la letra es ilegible y si hay faltas de ortografía, el reactivo no será 

evaluado. 

• El examen quedará invalidado en caso de tener tachaduras, 

enmendaduras o el uso de corrector líquido. 

• Queda prohibido el uso de celulares o cualquier otro medio de 

comunicación similar durante el examen. 

• Hablar y, por supuesto, copiar. 
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Anexo 8 Lista de asistencia.  

 

 


